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PUNTO OE 8Ü8BRÍP8IÓN SE SUSBRIPOION

■■ XAaAeox*

Kn la Administración del Bo Lu l ín , sita 
•n la Imprenta de la Casa-Hoapicio de Miaerl- 
sordia.

Las auscripeionea de fuera podrán hacerse 
Fataitiendo au importe en libranza del Tesoro 
í letra de fácil cobro.

K1 payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL ASO.-EXTRí BJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de loe cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Es t e PERIÓDICO s e PUBLÍCá TODOS LOS DÍAS, EXCEF10 LOS LOMES
--------- ---------------------.T'?! I — ~ I - - ■

UrrHo'Xn11^' a8?? en ’* Península, Islas adyacentes, Canarias y 
veinte díeeal.^ Cn 8a3,líOB 6 la legislación peninsular,á los 
«-xa (Código e|lv.?T,0>n*<rAe,tB«•, •neltas no se dispusiese otra 
talude1 del a»Merno son obligatorias para la capí- 
iesde cuatro au. ai®Bde S”8 80 publican oficialmente en ella, y 
XawínctarLÍ,?* dwpu*o para loe demás pueblos do lamióme 

  y ae 8 Noviembre de 1887.)

PARTE of ic ial  

r esidenc ia del  consej o de minist r os
8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 

continúan en la ciudad de San Se- 
^tián sin novedad en su importante salud.

kííaceiu 21 Agosto 1904.) ***ew^^_

_ _ _ _ SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de 

informidad con lo propuesto por el de la Gober
nación; / 1 .

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para 
aplicación de la ley de 3 de Marzo de 1904 so

bre descanso en domingo. (1)
Dado en San Sebastián á diecinueve de Agosto 

de mil novecientos ouatro.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, José Sánchez Guerra.

URd Pubíic^daenel Bo l e t ín núm. 58, correspondiente 
** 8 de Marzo ultimo.

íntisdiataeiente que loe Bros. Alcaldes y Secretarios rocibaa, 
esta Ho l u t Im, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eó» 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguieilto.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, najo su más estrecha roeooisa- 
bllldad. de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflearse ti 
final do cada semestre.

, REGLAMENTO
PARA LA 

aplicación de la ley de l.° de Marzo de 1904 
sobre el descanso en domingo. '

CAPÍTULO PRIMERO
De la prohibición del traigo en domingo

Artículo 1* Queda prohibido en domingo el 
trabajo material por cuenta ajena y el que se efec
túe con publicidad por cuenta propia en fábricas, 
talleres; almacenes, tiendas, comercios fijos ó am
bulantes, minas, canteras, puertos, transportes, ex
plotaciones de obras públicas, construcciones, repa
raciones, demoliciones, faenas agrícolas ó foresta
les, establecimientos ó servicios .dependientes del 
Estado, la provincia ó el Municipio y demás ocu
paciones análogas á las mencionadas, sin más ex
cepciones que las expresadas en la ley y en el pre
sente reglamento.

Eu esta prohibición se consideran incluidas las 
empresas y agencias periodísticas.

Todos los almacenes, fábricas, talleres y estable
cimientos comerciales é industriales, que no se ha
llen expresamente exceptuados del descanso por 
este reglamento, permanecerán cerrados durante 
todo el día del domiogo.

Queda también prohibido en dicho día el repar
to y la ventade periódicos.

Ninguna excepción del descanso en domingo 
será aplicable á mujeres ni á menores de dieciocho 
años.

Art. 2.° Carecerá de fuerza civil de oblipr, 



262 BOLETIN OFICIAL

toda estipulación contraria á las prohibiciones de 
trabajo estatuidas por la ley y por este reglamen
to, aunque el pacto haya precedido á su promul
gación.

Art. 3.° Los acuerdos legítimamente adopta
dos, según estatutos de gremios ó asociaciones que 
tengan existencia jurídica, podrán normalizar el 
descanso que la ley y este reglamento preceptúan, 
y también podrán ampliarlo, con tal que no entor
pezcan ó perturben el trabajo ni el descanso de 
otros operarios, según el sistema de cada industria.

Ar. 4.° Para que se reputen legítimamente 
adoptados los acuerdos á que se refiere el artículo 
anterior, será preciso que los estatutos con arreglo 
á los cuales funcionen los gremios ó las asociaciones 
de que se trata reúnan los requisitos establecidos 
para este efecto por la legislación vigente.

Art. 5.° Se entenderá que los acuerdos entor
pecen ó perturban el trabajo ó el descanso de otros 
operarios, siempre que así resulte de la comproba
ción que se haga por los funcionarios de la inspec
ción del Instituto de Reformas Sociales, en vista 
de las reclamaciones presentadas.

Dichos funcionarios podrán anular en tales ca
sos los acuerdos respectivos, y contra su resolución 
se podrá recurrir en alzada al Instituto de Re
formas Sociales, cuyo acuerdo será definitivo.

CAPÍTULO II

De las excepciones del descanso 
en domingo.

Art. 6.® Se exceptúan de la prohibición: -
l .° Los trabajos que no sean susceptibles de 

interrupciones. ,
a) Por la índole de las necesidades que satis

facen: ■ • -
I. Las comunicaciones terrestres por ferroca

rriles, tranvías y carruajes de servicio público, así 
como las reparaciones que exija el material fijo ó el 
móvil empleados ó el estado de las líneas recorridas.

II. Las comunicaciones fluviales y marítimas y 
las reparaciones previstas en el caso anterior.

III. Las líneas telefónicas y las reparaciones 
indispensables en las mismas.

IV. La carga y la descarga de buques en mar 
. abierto ó en cargaderos en mar abierto.

V. Los arsenales civiles, los diques y los talle
res de reparación de buques.

VI. Las fábricas productoras de gas ó de fluido 
eléctrico para el alumbrado y el aprovechamiento 
de energía. ।

VII. El servicio doméstico. •
VIII. Las fondas, los cafés, los restaurants y 

las casas de comidas,
IX. Las farmacias y los bazares quirúrgicos. 
X. Las empresas de servicios fúnebres.
XI. Los espectáculos públicos, exclusión hecha 

de las corridas de toros, las cuales sólo podrán cele
brarse en domingo cuando coincidan con las ferias 
y mercados á que alude el inciso 2.°, letra 6, del ar
tículo 6.° Se exceptúa también de la prohibición la 
venta de artículos de comer ó beber y de periódi
cos, revistas ó folletos en los locales donde se cele
bren dichos espectáculos.

XII. Las expendedurías de la Compañía Arren

dataria de tabacos y del Timbre del Estado, en loca
les independientes de todo otro comercio.

XIII. Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad.
XIV. Las casas de baños.

Por motivo de carácter técnico:
I. Las industrias cuya primera materia traba

jada puede producir su alteración espontánea de no 
someterla á tratamiento inmediatamente después de 
su extracción, ó por tratarse de primeras materias 
que tienen un plazo limitado de tiempo para su 
aprovechamiento.

II. Las que reclamen la aplicación continuada 
de un agente como el calor durante un período 
mayor de veinticuatro horas.

III. Las que exijan energía mecánica cuyo pro
ductor sea un motor de viento hidráulico ó eléc
trico, siempre que éste sea puesto en función por 
la acción del agua, ó sea esta misma utilizada di
rectamente.

IV. Las que por la índole de las operaciones á 
que se someten las primeras materias requieran 
para su desarrollo y terminación plazos mayores 
de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios que para el ejer
cicio de las industrias sea indispensable hacer con 
un día de antelación.

VI. Los servicios de interés especial que puedan 
afectar á la seguridad personal de los obreros ó á 
la general de las explotaciones.

Podrá concederse también excepción temporil del 
descanso en domingo á las industrias que por sus 
condiciones especiales ó por causas fortuitas no 
puedan prosperar si son comprendidas en el régimen 
común. Sobre estas excepciones informará el Ins
tituto de Reformas sociales. ■

c) Por razones que determinen un grave per
juicio al interés público ó á la misma industria:

1. Las tahonas y despachos de pan. " '
II. Las tiendas de ultramarinos, oomesjpbles y 

abacerías y sus similares, tablajerías y salchiche
rías, despachos de aves, corderos y caza, de frutas 
y hortalizas, de pescado fresco y lecherías. V

III. Las expendedurías de carbón al por ¿tenor.
IV. Las confiterías, las pastelerías y las repos

terías,
V. Las peluquerías y las barberías.
VI. Los establecimientos de limpiabotas.
VIL Las fotografías.
VIII. Los establecimientos de floricultura y 

horticultura.
IX. Los transportes de alimentos á domicilio.
X. La carga y la descarga de mercancías en los 

puertos y de las de pequeña velocidad en las esta
ciones de ferrocarriles.

Podrán, no obstante, verificarse á horas extra
ordinarias la carga y la descarga de los buques de 
escala fija que h.iyan de permanecer en el puerto 
durante poco tiempo, y de los que se hallen en las 
mismas condiciones por arribada forzosa, así como 
de las mercancías que por su naturaleza puedan . 
sufrir menoscabo ó deterioro á causa de la demora.

XI. Las droguerías al por menor.
XII. Los vendedores ambulantes, entendiendo- . 

se que lo son, para los efectos de este reglamento, 
todos aquellos que, sin ocupar un espacio determi
nado y fijo de terreno en la vía pública, expendan 
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las meroauoías que puedan transportar por si mis
mo» ó utilizando animales de carga ó vehículos de 
mano.

Todos los trabajos comprendidos enlot once pri
meros números precedentes cesarán á las once de 
la mañana, cerrándose á esta hora todos los locales 
destinados á las operaciones ó explotaciones res
pectivas, Las tahonas se cerrarán á las siete de Ja 
mañana.

2 .° Los trabajos de reparación ó limpieza indis
pensables para no interrumpir con ellos las faenas 
de la semana en establecimientos industriales.

Sólo se considerarán indispensables para este 
afecto los trabajos de limpieza que, de no realizar
se en domingo, impidan la continuidad de las ope
raciones de las industrias ó produzcan grave en
torpecimiento y perjuicio á las mismas.

No se consentirá excepción alguna por este con
cepto en relación á los establecimientos meramen
te comerciales.

3 .° Los trabajos que eventualmente sean pe
rentorios:

Por inminencia de daño:
P Los servicios destinados á combatir las pla

gas del campo, como la langosta, etcétera.
tL Las demoliciones y reparaciones de carác

ter urgente.
Por accidentes naturales ó por otras causas 

rau*ituria# que «ea menester aprovechar:
en l ' 8 agrícolas de riego y forestales 

as épocas en que son indispensables para la 
Tí rU|’eul'dvo, la recolección y demás análogas, 

los d' ^°8 IUeroftd09 J fmias en los lugares, 
días y 1M horas eu que por tradicional costum- 

® se celebren ó en adelante se autoricen.
r q q 6’^e ° l°s casos comprendidos en el núme- 
del A^id^^011^0 auter^or Horá Permiso

las faenas agrícolas y forestales el permiso 
concedido á un agricultor, dueño ó arrendatario 
e monte, se entenderá concedido también á todos 
os agricultores que labren en el término munici- 

P1* y á todos los dueños ó arrendatarios de montes 
11 -'lados en el mismo, sean ó no vecinos.

n caso de grave urgencia bastará poner en 
docimiento del Alcalde el trabajo que haya de 
«otilarse, suponiéndose concedido desde luego el 

permiso, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
inteiosado incurra, si se demuestra en el expe- 
«nte oportuno la falsedad de la causa alegada.

stos permisos se pedirán y concederán eu pa- 
común, serán gratuitos y no podrán ser objeto 
mpuesto ni arbitrio de ningún género,

CAPÍTULO III
Oe la regulación de las excepciones.

enn/1' 2 ku8 que se empleen eu trabajos 
em luu?8 ® eventuales permitidos en domingo por 
tnT^01 • • 108 e8trí°tdmeute necesarios y
ki hJarau bOi° durante las horas indispensa- 

para salvar el motivo de la excepción.
las T 08 re^ulsit08 86 determinarán con arreglo á 
cual lgeUCln8 T üaT *nda8tria ó servicio, sobre lo 
Oion^ 0Tt  6 reo!*maoióá informarán los fun- 
sSer IusP0010ü del Instituto de Reformas

Dichos obreros no podrán ser empleados por 
toda la jornada dos domingos consecutivos.

La jornada entera que cada cual de ellos hubiere 
trabajado eu domingo le será restituida durante la 
semana, á cuyo fin descansará otro día completo ó 
dos medios días, según acuerdo con los patronos, 
mediante turno rigurosamente establecido en la 
industria ó servicio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas 
en domingo, sin llegar á una jornada entera, se 
restituirán en la semana sólo las horas que se hu
biesen trabajado.

Art. 9.° Se otorgará al operario á quien no co
rresponda descansar en domingo ó día festivo el 
tiempo necesario para el cumplimiento de sus de
beres religiosos.

Con este objeto, en cada explotación, servicio ó 
industria, se establecerán los turnos necesarios 
para que todos los obreros de los mismos puedan 
asistir sucesivamente á los actos de que se trata 
durante el tiempo que se celebren.

El plazo que habrá de concedérseles no podrá ser 
menor de una hora, y por este concepto no se les 
hará descuento alguno de trabajo ni de jornal.

CAPÍTULO IV
De la duración del descanso.

Artículo 10. Para todos los efectos de la ley y 
de este reglamento, y sin perjuicio de la jornada 
ordinaria, se entenderá que el domingo empieza á 
contarse desde las doce de la noche del sábado, y 
termina á igual hora del día siguiente, siendo, por 
lo tanto, la duración del descanso de veinticuatro 
horas.

Lsta duración se contará, no obstante, en otra 
forma que substancialmente no la altere cuando ' 
las necesidades especiales de ciertas industrias no 
admitan sin grave daño de las mismas, el cómputo 
establecido en el párrafo anterior.

En estos casos se oirá siempre al Instituto de 
Reformas Sociales.

CAPÍTULO V
De las iiifracciones del descanso.

Artículo 11. Las infracciones de la ley y de 
este reglamento se presumirán imputables al 
patrono, salvo prueba eu contrario, eu el trabajo 
por cuenta ajena, y seráu castigadas con multa de 
una á veinticinco pesetas cuando seau individuales; 
con multa de veinticinco á doscientas cincuenta 
pesetas ouaudo no exceda de diez el número de 
operarios que hayan trabajado; y si fuesen más, 
con multa equivalente al total délos jornales deven
gados eu domingo de manera ilegítima.

La primera reincidencia dentro del plazo de un 
año se castigará con reprensión pública y multa de 
doscientas cincuenta pesetas; y las ulteriores rein
cidencias, dentro de dicho plazo, con multa que 
podrá ascender hasta el duplo de los jornales deven
gados contra ley.

El que trabaje por cuenta propia y con publicidad 
será castigado con multa de una á veinticinco 
pesetas, y con la de cincuenta en caso de rein
cidencia.

Art. 12. Conocerán de estas infracciones loe 
Q-obernadoree civiles y los Aloaldesj correspondien-
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do i las Juntas locales y provinciales y á los fun
cionarios del Instituto de Reformas Sociales la ins
pección de esta materia.

Los Alcaldes podrán imponer multas que no ex
cedan de cincuenta pesetas en la capital de la pro
vincia; de veinticinco en cabezas de partido y pue
blos de más de cuatro mil habitantes, y de quince 
en las restantes.

Cuando respectivamente excedan de dichas can
tidades corresponderá imponerlas á los Gobernado
res civiles.

Art. 13. El importe de las multas se destinará 
á fines benéficos y de socorro para la clase obrera, 
é ingresará en las Cajas de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, que cuidarán de darle la inver
sión correspondiente.

Estas Juntas rendirán cuentas anuales á las ' 
Juntas provinciales; y éstas, á su vez, darán de 
ellas conocimiento al Instituto.

Art. 14. Será pública la acción para corregir ó ■ 
castigar dichas infracciones.

Art. 15. El Gobierno dictará las disposiciones 
oportunas con relación á los servicios del Estado, 
á fin de que los funcionarios del mismo disfruten ' 
de los beneficios concedidos por la ley de l.° de 
Marzo de 1904.

Lo mismo harán las Diputaciones provinciales y [ 
Jos AyunUmk ntos respecto á sus empleados.

Art. 16. El Instituto de Reformas sociales en ■ 
pleno será cído sobre la interpretación, la aplica
ción y las ulteriores modificaciones de la ley y del 
presente reglamento. ■

Aprobado por S. M.—Sánchez Guerra.
kGg.ceta 22 Agosto 19.04^ .

SECCION CUARTA

Teaoreña de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Cédulas personales. — Circular.
El día 31 del corrie te mes terminará definitiva

mente la prórroga concedida á todos los individuos 
de esta provincia para que puedan proveerse de sus 
cédulas respectivas en período voluntario, como se 
ordenó en circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 183, fecha 3 de este mes.

Al recordarlo así á todas las personas obligadas 
á tener dicho documento, iusistituíble por ningún 
otro, se les hace presente que, pueden y deben ad
quirir aquél hasta el día último del presente mes j 
de Agosto y que el día l.° de Septiembre les eos- ■ 
tará cada cédula el triple de su valor ordinario. *

Se recuerda al propio tiempo á todos los señores 
Alcaldes el ineludible deber en que se hallan de i 
rendir las cuentas por el concepto expresado é in
gresar en arcas del Tesoro el importe de las cédu
las expedidas hasta el día 31 del corriente mes, 
durante la primera quincena del mes de Septiem
bre próximo venidero, con lo cual evitarán á esta 
Tesoreiía el disgusto que la produciría el tener 
que emplear medidas coercitivas para obligar á 
dichas Autoridades al exacto cumplimiento de las 
órdenes de esta oficina.

Zaragoza 20 de Agosto de 1904. —El Tesorero, 
Mamón Elizalde,

D. Agustín Fust¡llana Galiudo, Recaudador de la 
Hacienda en Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se mencionan, pertenecientes al segundo 
trimestre de 1904, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro moursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los con tribuyen tés incluidos en 
la sigílente relación. Notifíqueseá los contribuyen
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objetó 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, ónyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provinoiii y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por Calinos.—La Union, 3‘25 pesetas, La Amis

tad Recreativa, 9.
Zaragoza 22 de Julio de 1904.—El Recaudador, 

Agustín Fustiñana.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Marcelo Otal y Sigüés, Secretario de Gobierno de la 

Audiencia territorial de Zaragoza.
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados correspon

dientes á los Juzgados que se expresan, han quedado ulti
madas en la forma siguiente, para 19u5, con arreglo al ar
ticulo 33 de la Ley.

Egea de los Caballeros.
Cabetas de familia

D. Mariano Añanos Jiménez.—Vecino de Ardisa.
Francisco Romeo Pérez.—Idem.
Pedro Tolosana Jiménez.—Idem.
León Visus Asenso.—Idem.
Blas Buén Gil —Idem.
Manuel Abadía Sauz — Asín.
Bartolomé Nivela Asín.—.dem.
Esteban Villellas Bandrés — Biota.
Eusebio Irigoyen Tenias —Idem.
Cipriano Bailo Latita.—Idem.
Vicente Latorre Besué.—Idem.

, Antonio Abod Beuteus.—Idem.
Victoriano Villellas Lamban.—Idem.
Estanislao Arríela Oroz.—Casiejón de Valdejasa.
Santiago Conde Morillo.—Idem.
Sebastian Murillo Lamban.—Idem.
Oreucio Uhvau Valenzuela.—Idem.
Pablo Ruiz Murillo.—Idem.
Tomas Sancho Conde.—Idem.
Alejandro Berges Angel.—El Frago,
Antonio Palacio Luna.—Idem.
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D.jSilvestre Aznárez García—Vecino de Egea. 
Prpto Bdndréa Liao—ldem. K

Cristóbid Beaué Abad.— Idem, 
rabio Beauó Trenua —Idem, 
««mon Domper Sanceule.—Idem. 
Florencio Frrtuca Romeo — L¡em. 
rranciaco García Uyana.—Idem 
fícente Lamban Diez.-—Ideiii. 
^ranciBco Lacostena Éacaaio.—Idem, 
rabio Madurga Garcée—Idem. 
Mariano Pardo Lucia.—Idem. 
Gregorio Poza Tolosana.—Idem, 
bernardo Poza Tolosana.—Idem. 
Antono Pérez OtaL—Idem. 
Benito Roldan Gómez —Idem. 
Melchor Rived Compaired.—Idem. 
Juan Urbón Perez.-Idam. 
¿UBto Zoco Atnan.—Idem.

Bandréa Abad.—Idem.
•Julián Manó Gil —Idem.
An5 i vRan?on v»gría— Idem. 
Angel Yera Gil —Idem.
MÍr Inn ^rg08 Corté8.-Fara8dué8. 
Antón Aruno.—Idem.
Antón ^ttir'18 LiMlbe -Idem.

Cortea8S1AZLrra ~Wem' 
Roon» * • Añila.—Laja na.

B^ú= -Ídem. 
A”°ono AÜ
Bamon Ber< LHS'err,‘—Luna. 
Juan Coa™d ^,ue v«r«—Idem. 
Joaé Laaobró- S,ncholé. -Idem. 
Mariano Nfiv8 ^0rtó8.—Idem, fnaco SaXitié N Berdu<lue.—Idem. 
^ngel Tenias ací5nt»---Idem. 
Tomas Ascuao p^18,án del Rojo.—Idem. 
Melchor Fabos r aci° ~Mur«uo de Gallego. 
Vicente F«rrÓr ^'.om.s.-Idem. 
Antonio l>tM. Vidal.—ídem.

Auri» F™

Francisco Torra Ih» u Z—( enL 
Hermeueírildn m Leicero.—Idem.

Wue.‘te^^^

pascual Romané'!tarCa8--Idem. 
Francisco ViUellaH 
Manuel Gai do o Lardiez.—loem. “'guCipZtoevG““»--l.i™.
Manuel ArtaHn n •7-Idem.
Mi*riauoN,lV C'Pre6.--l'uendeluna. 
J®8® Añanus vLt “n e8-“Idem> 
Angel i Aiinn r,^I0,—Idem.
B1a« Molinos bÓm 8 “■RemolinO8- 
^tauc.ó V^toeC,?‘-ldeui- 
Eusebm CuarSÓ?6 a LlHrte—Idem. 
Manoseo iü í.e'oui,,zo—Idem, 
pudendo kLg Acolan.—Idem. 
?hudeucm ^^«-L-arcus -Idem. 
?,1,,r'0 M urt K A l0Ub0—Idem.

^“"uuu N,'v„1ngoU^“7lBu«»—Idem.

Isidoro UfíeítP® a -Mem.
^Kuej p Eul"H- d« 04"eK»-

Antomo Eacuer.— idem-
Antr Óx ltuInHU Casaus—Idem 
Anton-OuartinCtinUrge—Idem- 
Antonio Marcuellos Vera.-Idem.

Idem.

D. Pedro Arguedas La fuente.—Vecino de Sta. Eulalia deG. 
Agustín Añaños Fontana.—Idem.
José Polo Rubiol —Idem
Mariano Rubiol Montori.— Idem.
Agustín A randa B icón.—Sierra de Luna.
Segundo Conde Bergeé —Idem.
Eusebio Lamban Montañés.—Idem.
Raimundo Lamban Bercero.—Idem.
Iñigo Pérez Pérez.—Idem.
Juan Ansó Ortiz —Tauste
José Antiñana Leciñena.—Idem.
Ignacio Adiego Orquín —Idem.
Pedro Ansó López.—Idem
Francisco Bona Peílieer.—Idem. .
Melchor Comenge Trullenque.—Idem.
Mariano Couget Murillo.—Idem.
Teodoro Diez CamardieL—Idem.
Angel Egea Lagranja.—Idem.
Gregorio Estaregui Leciñena —Idem.
Eloy Felíu Nieves —Idem.
Domingo Chacorrén Laborda.—Idem.
Gabriel Chacorrén Laborda.—Idem.
Tomás La torre Lázaro.—Idem.
Sebastian Lambea Laborda.—Idem.
Miguel Leciñena Cardona.—Idem.
Juan Longas Lorigas.—.dem.
Justo Lostalé Cardona.—Idem.
Manuel Laborda Leciñena.—Idem.
Luciano Mateo Cortés—Idem.
Manuel Murillo Salas.—Idem.
Pedro Menjón Salas.—Idem.
Pascual Montolar Sansuán.—Idem.
Manuel Pola Lagranja.—Idem.
José Pola Murillo.—Idem.
Pedro Pola Berlanga.—Idem. ■
Emilio Reta nano Ferrer.—Idem.
Agustín Sáeuz Sáenz.—Idem.
José Sobó Amo.—Idem.
Pedro Sansuán Laborda.—Idem.
José Salas Usan.—Idem.
Manuel Supervia Usón.—Idem.
Manuel Usan Besué.—Idem.
Pedro Usan Besué.—Idem.
Manuel Vera Usan.—Idem.
Tomás Arenas Kna.—Valpalmná.
Gregorio Buen Gil.—Idem.
Clinio Chóliz Sánchez.—Idem.

Capacidadíi.
D. Pedro José Jiménez Jordán.—Vecino de Ardisa.

Celedonio López Tolosana.—Idem.
Manuel Villellas Lamarca.—Biota.
Ildefonso Aibar Villellas.—Idem.
Joaquín Villellas Lamban.—Idem.
Isaac Iguas Tenias—Idem.
Félix Arderíus Guillén.—El Frago,
Francisco Biescas Jiménez.—Idem.
Pedro Beamonte Martínez.—Idem.
Juan Aznaiez Jiménez.—Egea.
Fabnciano Benavides Martiuez.—Idem.
Pedro Cía Puejo.—Idem.
José Domínguez Rivaa.—Idem.
Teodoro Dehesa Alviat.—Idem.
Ramón Dehesa Alnmám—Idem.
Esteban Callizo Nogué.—Idem.
José del Moral Martínez.—Idem.
Teodoro Mena Lamban.—Idem.
Vicente Navarro Pueyo.—Idem.
Joaquín Racaj N ivarrp.—Idem.
Mariano Salvatierra Murillo.—Idem.
A uhii. . AÍsá Sabalza.—Farasduéf.
Manuel Alastuey Cortea.—Idem.
Manuel Lamarca Aísa.—Idem.
^ele^fo^o Lizalde Lam rea. —Idem.
Teodoro AiSa Ruiz.—Idem.
Antonio Aísa Asín.—Idem.
Norberto Tris Compaiied.—Idem.
Faustino Francés Aísa.—Las Pedresas. .
Francisco Aísa Gil.—Luna.
Rafael Samper Ezquerra.—Idem.
Calixto Apilluelo Navane.— Idem.
Antonio Ferico Pardo.—¡dem.
Miguel García Olmos.—Idw,
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D. Gregorio Moliner Bonet.—Vecino de Luna.
Máximo Asease Navarro.—Idem.
Julián Duarte Fernandez.—Idem.
Pedro Alegre Marco.—Idem.
AntonioSoro Abad.—Luna.
Urbana Castillo Coronas.—Murillo de Gállego.
José Echegaray Pallas —Idem.
José Jordán Puente.—Idem.
Domingo Loríente Trallero.—Idem.
Sebastian Caro Lanquiz — Piedratajada.
Alfredo López Pérez.—Idem.
Felipe Lasierra Benués.—Idem.
Antonio Solanas Garibrero.—Idem.
Javier Carcas Blasco.—Pradilla.
Juan Román Carcas.—Idem.
Mariano Sancho Pallaré».—Idem.
Manuel Vera Villagras».—Idem.
Vicente Jiménez Morláns —Puendeluna.
Vicente üruán Marco.—Idem.
Francisco Mola Gallego.—Santa Eulalia de Gallego.
José Lafuente Arbué».—Idem.
Mariano Pérez Coronas.—Idem.
Pedro Gállego García.—Idem.
Urbano Carmes Lamban.—Sierra de Luna.
Ben'to Conde Berges.—Idem.
Manuel Bravo Vidal. —Tauste.
Antonio Basulia Preciado.—Idem.
José Hernández Sola.—Idem.
Félix Fernández Sola.—Idem.
Miguel La torre Casajús.—Idem.
Baibino Mateo Cortés.—Idem.
Mariano Peguero Cardona.—Idem.
Lorenzo Lauquera Muniesa.—Idem.
Pascual Sancho Artajona.—Idem.
Jesús Tejados Magullón.—Idem.
José Vera Emperador.—Idem.
Mariano Vera Casonova.—Idem.
Pablo Albarca Pérez.—Valpalmas.
Mariano Casabona Gordún.—Idem.
Dionisio Cuella Fontana.—Idem.
Julio Gállego Cuella.—Idem.

Jurgado de La Almunla.
Cabextu de familia.

D. Antonio Barbarán Oria.—Vecino de La Almunia.
Pedro González Montón.—Idem.
Pablo Gil Monteagudo.—Idem.
Ventura Ibañez Calvo.—Idem.
Agustín Villanueva Cuartero —Idem.
Pascual García Barranco—Idem.
Andrés Nogués Oiría. —Idem.
Manuel Traín Velilla.—Idem.
Mariano Velilla Lazuro.—Idem.
Felipe Langa Calvo.—Idem.
Andrés Martínez Berges —Idem.
José A riza Moros.—Aiagón.
Gregorio Benito Navascués.—Idem.
Ciñió Benito González.—Idem. '
Francisco Conde Calvo.—Idem.
José Casabona Espiu.—Idem.
Angel Coi tés Biauc.—Idem.
Alejandro Escuer Salnzar.—Idem.
Ildefonso García La puente.—Idem.
Ramón González Badia.—Idem.
Pedro Gómez Casabona.— dem.
Cirilo Leunar Morana.—Idem.
Isidoro Logroño Comenge.—Idem.
Manuel Piusi Laserrada.—Idem.
Ignacio Peiegrin Zugasti.—Idem.
Francisco Puertas García.—Alcalá de Ebro.
Nazario Olite Morales.—Idem.
Enrique García Molinos.—Idem.
Miguel Arnal Gil.—Aifamén.
Andrés Cebriau Telio.—Idem.
Antonio Hernández Morales.—Almonacid
Antonio Martínez Puertas.—Idem.
Francisco Hernández Cabeza.—Idem.
Joaquín Domínguez Bueno.—Idem.
José Ramírez Sánchez.—Idem.
José Rodrigo Burgas.—Idem.
Manuel Compés Lanuela.—Idem,
Manuel López Bernal.—Idem.

■ ■ ......... - ... ....... ....----------------- ■ n,
i D. Nicolás Soriano Muela.—Vecino de Almonacid. : ■

Pantaleóu Moneva Jiménez.—Idem.
Pedro López López.—Idem.
Antonio Gascón Torres.—Alpartir.
Mariano Gil Marín —Idem
Francisco Gómez Pérez.—Idem.
Protasio Moneva Munesa.— Idem.
Timoteo Pascual Palacios.—Idem.
José Begué Sánchez.—Barbóles.
Pedro González Lazaro.—Bardallur.
Manuel Aliaga Lezcano.—Botorrita.
Mariano Navarro Gil.—Idem.
Juan Almau Martínez.—Cabañas.
Juan Sancho Logroño —Idem.
Gaspar Aguarda Herediu.—Calatorao.
Mariano Buzan Aguaron.—Idem.
Tomas Crespo Navarro.—Idem.
Gregorio Mañero Bernal.—Barbóles
Pedro Alcay Pérez.—Bardallur.
Tomas Pérez Lasheras. — Calatorao.
Manuel García Barrio.—Idem.
Luis Martínez Los Ai eos.—Idem.
Manuel Orna Aznar.—Idem.
Santiago Perez Aguarón.—Idem.
Mariano Cabeza Maestro.—Chodes.
Marcos Gil Forcen.—Idem.
Bernabé Alonso Martínez.—Epila.
Ramón Barraqueta Sobrevilla.—Idem.
Laureano Farjas Lapiedra.—Idem.
José Gil Aruela.—Idem.
Manuel Latre Martin.—Idem.
Feliciano MonteroSarués.—Idem.
José Moreno Rocaful.—Idem.

' v Santos Pérez Ruberte.—Idem.
José Ramón Brasé.—Idem.
Antonio Ribas Amed.—Idem.
Modesto Rodríguez Modesto — Vem.
Marcelino Ordoñez Olive.os.—Figueruelas.
Manuel Navarro Navarro.—Idem.
Domingo Adiego Royo.—Griséu.
José Hernández Alegre.—Idem.
Guzman Ezquerra Arce.—Idem.
Pedro Amigut Amoreua.—Longares.
Saturnino Artigas Artigas.—Idem.
Pedro Cortés Aitig-.s.—Idem.
Lorenzo Jimeno Castán.—Lucena.
Ricardo Moureal Audera.—Idem.
Tomás Adiego Domínguez.—Lumpiaque.
Nicolás Bravo Cuarteio.—Idem.
Lucas González Adiego.—Idem.
Jorge Bosqued Pérez.—Mezalocha.
Julián Cardiel Loron.— Idem.
Manuel Jaime García.—Idem.
Pedro Navarro Salvador.—Idem.
Pedro Oseñalde Ruiz.—Idem.
Andrés Miñaño Flores.—Morata.
Aniceto Polo Miguel.—Idem.
Domingo Polo Marín.—Idem. .
Francisco Cuartero Gil.—Idem.
Dámaso B-izau Romeo.— Mozota.
Crislmo Burillo Benito.- Idem.
Pedro Laborda Gracia.—Idem.

Pedro Aliaga Armale.—Muel,
Lorenzo Ai ligas Gil.—Idem.
Mariano Aliaga Lezcano.—Idem.
Jorge Colas León.—Idem.
Luis Gil Argacbel.—ídem.
Benito López Anadón.—Idem. *
Pío Losliuertos Bunho —Idem.
Diego Aured Lana.—La Muela.
Manuel Mateo Aured.—Idem.
Amado Sancho Sancho.—Pedrola.
Antonio Sancho Navarro.—Ideal.
Antonio Lidoy Bielsa.—Idem.
Antonio Duarte Ferrando.—Idem.
Agustín Logroño Holsoua —Idem.
Bias Lalaua Torres.—Idem.
Delfín Suisona Cuesta.—Idem.
Flonudo Perez Iso.—Idem.
Gabino Gei.zor Logroño.—Idem.
Joaquín Diez Alba.—Idem.
Jo mó  Bielsa Logroño.—Idem.
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D. Mariano Gay Cobos.—Vecino de Pineeque. 

Nicolás Sangróa Asensio.—Idem.
Joaquín Serrano Garcés.—Idem.
Constantino Diez Gay.—Idem 

u. bimón Castillo García.—Pinseque. 
^íael Méndiz Sangróa.—Idem. 
av ^?reDte Méndiz.—Idem. 
Sebastián Arilla Benedí.—Plasencia. 
Atanasio González Gaspar.—Idem. 
Emilio Jaraba Arana —Pleitaa. 
t Cebrián Sánchez.—Riela. 
José Esteban Gatuellas.—Idem. 

ntonio Jané Pallares.—Idem. 
Joaquín Mosteo López -Idem. 
v““8t>no Royo Sánchez —Idem. 
Jo sa Tcna CHU(lePón.-Rueda. 
José F ^«lón—ldem. 
A 86 Y«ente8 Alcay. - Idem. 
CándíiteiPero Soriano.—Idem. 
CelestinJV duque So'^-Salillae. 
MaS0D^.Wta Rubio.-ldem.

M ianQ8R a Kuente8 -ldem.

Antonio e?n Ba<iy?1zo--Idem.
Pedí ó r o L ^“8 Lázaro.—Idem. 
José F^ CUerTTCorre«a—Idem 

Escuer üsón.-ldem.
D-JuanOAU a - Ca^acidaíks.

Ramóu M>¡,rtíne!OA'_Yecino da L» Almunia. 
Luis Narbona Y Garc¡a—Idem.
León Oastilin\?avarro-~Idem. 
ho=ia"oAadPr'£-idBm- 
fc,aCa«b„tvi£P1lT_A1‘g6n' 
Gall*to García u,r*Idem- 
Antonio JimenA A^^^ —Idem.M'guel San?h? r Adlego--Idem. 
Cesáreo Qü ArnL?ra—Alcalá. . .
Camilo Va * rl u ’—Alfamén.
Custodio I ñn» ^ara-~Idem.
Francisco MP^LóPez--Almonacid.
Mariano rtlnez López.-ldem.
Miguei T JlTeno -Alpartir.
FrancLn a  e.8 Tórrea—Idem.
LorenzoMim 1̂ ^zaar, -Barbóles.
Manuel Lá7^r°T ?ernal—Idem. “«“ueífeí^-Bardallur.

Juan CruefiH m° Lázaro—Calatorao.
Lino i Mo/eño—Idem. . 
ígnac o Mni^ Zaro -Idem.
Vi«o c“ ™C¿? Embid -Mem. 
“«nano MaH„ ¿a8M-0h0de’- 
Francisco ARoJnan-—Idem.
Miguel BarrlZUai\Boman08 — Epila. 
FranciscoK0^
Miguel Nnv. । nn* Bosel.—Idem.
Inocencio Morp ^n2'-Figueruelas. 
Mariano Ca8tiSAr®erDaL""Idem- 
Francisco n11 0 Cnmez.-Gnsén.
Carlos SHnni^^n-L6^1"*®0-—Longares. 
Simón M- C lez Rivera.—Idem. 
Florencio1 y?nl}eta Urbano.—Idem.

Jo báVx  Maestro Miguel —Idem FrantteaZán--M^ 
Manue^ £ laí£ Armale.—Muel. 
Pabln ¿lobla8 P'Dtanel.-Idem

^ncas Mateo Bielsa'.-Idem.

D. Esteban Terraz Bielsa.—Vecino de Pedrola. 
Esteban Lalana Torres.—Idem.
José Guerrero Lidoy.— Idem.
Antonio Gascón González.—Plasencia. ►

. Antonio González Pérez.—Idem.
Jacinto Martínez Martín,—Idem.
Roque Mediano Berdejo.—Idem.
Salvador Esteban Orcastegui.—Pie i tas.
Celedonio González Vera.—Idem.
José González Villa.—Idem.
Fernando Agudo Lausín —Riela.
Ambrosio Aznar Lon.—Idem.
Francisco Caaicer Blasco.—Idem.
Fernando López Sánchez.—Idem.
Mauricio Lon García.—Idem.
Nicolás Sánchez Arcega.—Rueda.
Juan Antonio Perulán Fuentes.—Idem.
Manuel Martin González.—Idem.
José A riza Fuertes.—Salillas.
Isidro Langarita Martín.—Idem.
Manuela Langarita Villa —Idem. «
Serapio Jarabe Aznar.—Urrea.
Joaquín Trasobares Gómez.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus ori
ginales obrantes en el expediente de su razón, á que me re
fiero; y para que conste y en cumplimiento á lo ordenado 
por la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 
la presente en Zaragoza á 31 de Julio de 1904.—Marcelo 
Otal.—V." B.°—El Presidente, Calleja.

.SKCUION S&XTA
"* " *• • . ... . n . . ------------- -—....   

Se hallan vacantes, desde l.° de Octubre próxi
mo, por traslación del que las desempeñaba, las ti
tulares de Medicina y Cirugía de Acered y sus 
anejos inmediatos de Alarba y Oastejón, é igualas 
de sus vecinos, con el haber anual por ambos con
ceptos, de 3.250 pesetas, que se satisfacen por tri
mestres vencidos, las primeras por sus respectivos 
Ayuntamientos y las segundas por una Junta de
mayores contribuyentes en cada una de las tres 
localidades. Haciendo presente que no se adeuda 
cantidad alguna á ningún Profesor.

Se admiten solicitudes hasta el 12 del próximo 
Septiembre.

Acered 18 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Juan 
A. Andrés,

Las cuentas municipales de y^te pueblo corres
pondientes al ejercicio del presupuesto de 1903, se 
hallarán expuestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de quince días, 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas y producirse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

San Martín de Moncayo 19 de Agosto de 1904. 
—El Alcaide, Martín García.

Las liquidaciones de ingresos y gastos, corres
pondientes al presupuesto de 1903, y los presupu
estos adicional y refundido para 1904; se hallan 
de manifiesto, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina y tiempo regla
mentario.

Oaspe 19 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Cán
dido Arcaya.

El Presupuesto municipal ordinario para el pró- 
simo año 1905, se halla de manifiesto, en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa, por término 
de quince días y en las horas de oficina, durante
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los cuales podrá se.r examinado por todo el que 
lo orea por conveniente.

Campillo de Aragón 18 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde Presidente, Cirilo Julián.—D. 8. O,, El 
Secretario, Pantaleón Terrer.

La plaza de Veterinario de esta villa se halla va
cante desde la fecha: dotada con 200 pesetas anua
les por la Inspección de carnes, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, más 
lo que le produzcan las igualas entre vecinos por 
sus caballerías y herraje si se lo quiere servir por 
su cuenta.

Las solicitudes hasta el 15 de Septiembre pró
ximo.

Codos 18 de Agosto de 1904.—El Alcalde, José 
Pérez.

Por dimisión voluntaria del que la viene desem
peñando, se hallará vacante desde l.° de Octubre 
próximo la titular de Farmacia de esta Villa; do
tada con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas 
por ttímesiíes vencidos, más las igualas que le 
produzcan las familias pudientes.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía hasta el día 8 de Septiembre inme
diato.

Codos 18 de Agosto de 1904.—El Alcalde, José 
Pérez. .

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1903 y 
los presupuestos adicional y refundido de 1904, se 
hallan de manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para que pue
dan ser examinados y formular las reclamaciones 
que se considerasen pertinentes.

Urrea de Jalón 19 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Serapio Jarabo.

\ SEGUI ON SEPTIMA

JUZCAI 08 IE FBIJMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de emplazamiento.

D. Florencio Sintiés y O iván, mayor de edad, 
propietario, vecino de esta ciudad, ha interpuesto 
ante este Juzgado de primera instancia del distri
to de S»u Pablo de la misma, demanda en juicio 
declarativo de menor cuantía contra D. José María 
Andréu, y para en el caso de haber fallecido éste, 
contra sus habientes derecho, á fin de que se de
clare libre de cierta hipoteca la casa número ciento 
cuarenta y uno antiguo y diez y siete moderno de 
la calle de Arcedianos; y el señor Juez de dicho 
distrito, por providencia de hoy admitiendo dicha 
demanda, ha acordado se emplace, como lo verifico, 
al citado D. José María Andréu, y subsidiariamen
te, por si hubiere muerto, á sus habientes derecho, 
para que dentro del término de nueve días á con
tar desde el siguiente al en que la inserción de es
ta cédula tenga lugar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en dicho juicio; quedando 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

-----------í»-*
Zaragoza dieciocho de Agosto de mil novecientos 

cuatro.—El Escribano, Por ausencia de t). Manuel 
Serrano, José Quitarte. •

Egea de los Caballeros.
D. Mariano Lapieza, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido: 
Doy fe: Que en el interdictó de recobrar instado 

por D.a Carmen Barraqué Lagua'rta contra la so
ciedad titulada «T Ddinámioa del Gallego», para , 
recobrar en la posesión de un campo llamado de 
Val de Oliva, sito en el término de Marracó», par
tida de los Ciervos, de cabida dos hectáreas, veip* 
tiocho áreas y ochenta y cinco centiáreas, confron
tante al Saliente y Mediodía con campos de Toribk) 
Torralba, al Poniente con campo de José López y 
al Norte con otro de D. Mariano Rocatallada, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

•Sentencia.— En la villa de Egea de loa Cañ
ileros á ocho de Agosto de mil novecientos cuatro, 
el 8r. D. Enrique Hernández Aivarez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, ep loe 
autos de interdicto de recobrar, interpuesto por 
D.* Carmen Barraqué Laguarta contra la sociedad. 
titulada «Teledinámica d°l Gállego», representad® 
la parte demandante por el Procurador D. Zacarías 
Peire y dirigido por el Letrado D. Mateo Ródti- 
guez.

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar 
al interdicto de recobrar la posesión instado tór 
D.e Carmen Barraqué Laguarta contra la odmpa- ■ 
fiía denominada «Telediuámiüa del Qáll.ego», Re
póngase inmediatamente á D.n Carmen Barraqué 
Laguarta en la posesión de la parte del campo de 
Val de Oliva, desoripto en el resultando primero 
de esta sentencia. Condeno á la compañía «Teledi
námica del Gállego» al paga de todas las costas y 
á que abone á D.* Carmen Barraqué Laguarta los 
daños y perjuicios causado^ todo ello sin perjuicio 
de tercero. Risnrvo á las partes el derecho que 
puedan tener sobre Ja propiedad ó sobre la pose
sión definitiva, el que podrán ntihztr en el juicio 
correspondiente. Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en los estrados del Juzgado, en la Gace
ta de Madrid y en los Boleti»«es Ojicialee de esta 
provincia y la de Vizcaya, si la parte actora no so
licita se notifique en persona á la demandada por 
estar declarada en rebeldía. Definitivamente jua
gando lo pronuncio, mando y firmo.*—Enrique 
Hernández Aivarez.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la W 
tenor sentencia por el 8r. Juez que suscribe, ha* 
lláudase celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha.—Egea ocho de Agosto de mil novecieU' 
sos cuatro*.—Mariano Lapieza.

Y para que conste, y á fin de que se inserte e» 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza» 
libro el presente, visado por el Sr. Jut*z y sellad0 
con el de este Juzgado, y lo firmo en Egea de lo** 
Caballeros, á dieciocho de Agosto de mil nov«' 
cientos cuatro.—Mariano Lapieza.

DKI. HOSPICIO


